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ELECCIÓN,  CON ARREGLO A LOS ARTÍCULOS 28 A 32 DEL  PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, DE NUEVE 
MIEMBROS  DEL  COMITÉ  DE  DERECHOS  HUMANOS  PARA  QUE 
REEMPLACEN  A  LOS  MIEMBROS  CUYOS  MANDATOS  EXPIRAN 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

Nota del Secretario General 

1. De conformidad con el párrafo 4 del artículo 30 y con el artículo 32 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, la 21ª reunión de los Estados Partes será convocada por el 
Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas el jueves 12 de septiembre de 2002 con el 
objeto de elegir, de una lista de candidatos designados por los Estados Partes (anexo I), a nueve 
miembros del Comité de Derechos Humanos para que reemplacen a los miembros cuyos 
mandatos expiran el 31 de diciembre de 2002 (anexo II).  Los nombres de los otros nueve 
miembros que continuarán ejerciendo sus funciones en el Comité hasta el 31 de diciembre 
de 2004 figuran en el anexo III. 

2. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 30 y el artículo 34 del Pacto, el Secretario 
General, en una nota verbal de fecha 20 de febrero de 2002, invitó a los Estados Partes a que, 
con arreglo al artículo 29, designaran sus candidatos para la elección de nueve miembros del 
Comité en un plazo de tres meses, es decir, a más tardar el 20 de mayo de 2002. 

3. En el anexo IV figuran los curricula vitae de las personas cuya candidatura había recibido 
la Secretaría al 20 de mayo de 2002.  Las candidaturas recibidas después de esa fecha se 
publicarán en adiciones al presente documento. 
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Anexo I 

LISTA DE CANDIDATOS DESIGNADOS POR LOS ESTADOS PARTES 

Nombre del candidato Designado por 

Sr. Abdelfattah Amor Túnez 

Sr. Nisuke Ando Japón 

Sr. Prafullachandra Natwarlal Bhagwati India 

Sr. Alfredo Castillero Hoyos Panamá 

Sra. Christine Chanet Francia 

Sr. Mohamed Charfi Argelia 

Sr. Walter Kalin Suiza 

Sr. Raymond Lwanba-Katansi República Democrática del Congo 

Sr. Jean Pierre Mavungu República Democrática del Congo 

Sr. Hipólito Solari Yrigoyen Argentina 

Sr. Eduardo Villanueva Honduras 

Sra. Ruth Wedgwood Estados Unidos de América 

Sr. Roman Wieruszewski Polonia 

Sra. Yaffa Zilbershats Israel 



 CCPR/SP/58 
 página 3 

Anexo II 

LISTA DE LOS NUEVE MIEMBROS DEL COMITÉ CUYOS MANDATOS 
EXPIRAN EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

Sr. Abdelfattah Amor Túnez 

Sr. Nisuke Ando Japón 

Sr. Prafullachandra Natwarlal Bhagwati India 

Sr. Louis Henkin Estados Unidos de América 

Sra. Christine Chanet Francia 

Sr. Eckart Klein Alemania 

Sr. David Kretzmer Israel 

Sra. Cecilia Medina Quiroga Chile 

Sr. Hipólito Solari Yrigoyen Argentina 
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Anexo III 

LISTA DE LOS NUEVE MIEMBROS QUE CONTINUARÁN EJERCIENDO 
SUS FUNCIONES EN EL COMITÉ HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Sr. Maurice Glèlè-Ahanhanzo Benin 

Sr. Ahmed Tawfik Khalil Egipto 

Sr. Rajsoomer Lallah Mauricio 

Sr. Rafael Rivas Posada Colombia 

Sr. Nigel Rodley  Reino Unido de Gran Bretaña 
 e Irlanda del Norte 

Sr. Martin Scheinin Finlandia 

Sr. Ivan Shearer Australia 

Sr. Patrick Vella Malta 

Sr. Maxwell Yalden  Canadá 



 CCPR/SP/58 
 página 5 

Anexo IV 

CURRICULA VITAE DE LOS CANDIDATOS* 

1.  Sr. Abdelfattah AMOR (Túnez) 

Nacido el 4 de marzo de 1943, en Túnez 

Cargos académicos y títulos 

Catedrático de universidad desde 1979 

Profesor titular de derecho público y ciencias políticas (1974 a 1979) 

Profesor adjunto (1973) 

Auxiliar (1970 a 1972) 

Profesor ("agrégé") de derecho público y ciencias políticas (1974) 

Doctor en derecho (1973), París II 

Título superior en derecho público (1968), París 

Título superior en ciencias políticas (1968), París 

Licenciado en derecho (1967), Túnez 

Título de ciclo medio de la Escuela Nacional de Administración (1967), París 

Profesor invitado en:  París I, París V, Nantes, Limoges, Dijon, Toulouse, Varsovia, Belgrado, 
Argel, Annaba, Rabat, Casablanca, Fez, Tokio, Kyoto, Lovaina la Nueva, Universidad de 
Columbia, Facultad de Derecho de Harvard 

Funciones universitarias 

Decano Honorario de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de Túnez desde 
abril de 1993 

Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de Túnez (1987 a 1993) 

Miembro del Consejo Constitucional (1987 a 1992) 

Vicedecano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de Túnez (1980 a 1984) 

                                                 
* Los curricula vitae completos, con la dirección de los candidatos, sus publicaciones, sus 
condecoraciones y las asociaciones profesionales y de otra índole de las que son miembros, 
pueden consultarse en los archivos de la Secretaría. 
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Director de la Dependencia de Estudios e Investigaciones de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Facultad de Derecho de Túnez (1978 a 1979) 

Otras responsabilidades y actividades 

Miembro y Vicepresidente del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
(desde 1999) 

Miembro del jurado del Premio UNESCO de Educación para los Derechos Humanos 
(desde 2000) 

Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas sobre la libertad 
de religión o de creencias (desde 1993) 

Presidente de la Conferencia internacional consultiva sobre la educación escolar en relación con 
la libertad de religión o de convicciones, la tolerancia y la no discriminación (Madrid, 2001) 

Miembro suplente de la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas (1992 a 1995) 

Presidente de la Academia Internacional de Derecho Constitucional (desde 1996) 

Miembro de la Mesa de la Conferencia Internacional de Decanos Francófonos (desde 1987) 

Miembro del Comité de la red "Derechos fundamentales" de Aupelf-UREF (desde 1993) 

Copresidente de la Asociación Internacional de Derecho Constitucional (1993 a 1995) 

Secretario General fundador de la Academia Internacional de Derecho 
Constitucional (1984 a 1988) 

Vicepresidente de la Asociación Internacional de Derecho Constitucional (1987 a 1993) 

Presidente de la Asociación Tunecina de Derecho Constitucional (desde 1982) 

Experto de la Liga de los Estados Árabes (1979 a 1983) 

Presidente del jurado de admisión de profesores ("agrégés") de derecho público y ciencias 
políticas de Túnez (1986 y 1999) 

Miembro de diversos jurados de contratación de auxiliares, profesores adjuntos, profesores 
titulares y catedráticos de derecho público y ciencias políticas 

Director de numerosas tesis doctorales 

Miembro del jurado de admisión de profesores ("agrégés") de derecho público, por un lado, y 
ciencias políticas, por otro, de Argelia (1984) 
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Secretario General fundador de la Asociación Tunecina de Ciencias Políticas y Sociales 

Miembro del Consejo Nacional de libertades públicas de Túnez (1977) 

Miembro fundador de la Unión de Juristas Árabes (1975) 

Fundador de diversas asociaciones ecológicas, culturales, de cooperación magrebí, etc. 

Miembro del jurado nacional de atribución del Premio del 7 de noviembre 

Miembro del jurado nacional de atribución del Premio a la innovación administrativa 

Relator General de la Comisión Nacional de Protección de las Instituciones Docentes (1991) 

Miembro del Consejo del Club de la Prensa Árabe (Ammán) 

Principales cursos universitarios impartidos desde 1970 

Derecho constitucional y ciencias políticas 

Derechos humanos y libertades públicas 

Historia de las ideas políticas 

Derecho administrativo 

Derecho internacional y relaciones internacionales 

Derecho del medio ambiente 

Principales obras y trabajos de investigación 

Manual de derecho constitucional, Túnez, CERP, 1987 (publicado en árabe) 

Manuel de droit administratif (en colaboración con otros), ENA, 1975 

Recopilación de constituciones y documentos políticos de Túnez (con K. Saied), Túnez, 
CERP, 1987 (publicado en árabe) 

Islam et droits de l'homme (bajo la dirección de G. Conac y A. Amor), París, Economica, 1994 

Le suffrage universel (bajo la dirección de Abdelfattah Amor, Philippe Ardant y 
Henri Roussillon), Presse de l'Université des sciences sociales de Toulouse, Toulouse, 1994 

Le régime politique de la Tunisie, París, 1973 

Problèmes et perspectives de l'unité maghrébine, París, 1968 
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Más de 80 estudios, entre otros 

El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (2002) 

La condición de la mujer en la religión y las tradiciones (2002) 

Prevención de la intolerancia religiosa y educación (2001) 

Intolerancia religiosa y discriminación racial.  Las discriminaciones agravadas (2000) 

Informes elaborados en el marco de las Naciones Unidas 

Informes sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación presentados a 
la Comisión de Derechos Humanos (26 informes desde 1993) 

Informes provisionales sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación 
basadas en la religión o las convicciones presentados a la Tercera Comisión de la Asamblea 
General (ocho informes desde 1994) 

Condecoraciones 

Orden de la República 

Orden del mérito de la enseñanza 

Premio nacional de derechos humanos (1998) 

Orden del mérito español 

Numerosas condecoraciones y títulos honoríficos académicos extranjeros 
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2.  Sr. Nisuke ANDO (Japón) 

Nacido el 6 de agosto de 1935 

Marzo de 1959:  Licenciado en Derecho por la Universidad de Kyoto 

Marzo de 1961:  Máster de Derecho en la Universidad de Kyoto 

Septiembre de 1962 a junio de 1964:  Recibió una beca de la Comisión Fulbright para estudios 
de posgrado con todos los gastos pagados 

Junio de 1963:  Diplomado de la Fletcher School of Law and Diplomacy 

Junio de 1964:  Máster de Derecho y Diplomacia en la Fletcher School of Law and Diplomacy 

Abril de 1965:  Profesor de la Facultad de Enseñanza General de la Universidad de Kyoto 

Agosto de 1968:  Catedrático Adjunto en la Facultad de Enseñanza General de la Universidad 
de Kyoto 

Agosto de 1968 a julio de 1979:  Asistió con asiduidad a conferencias y reuniones de la 
Asociación Universal de Federalistas Mundiales en calidad de miembro de su Consejo y 
Comité Ejecutivo 

Septiembre de 1969 a octubre de 1970:  Estuvo investigando en el Servicio Nacional de 
Archivos y Documentación de los Estados Unidos por cuenta de la Comisión Fulbright 

Junio de 1971:  Doctor por la Fletcher School of Law and Diplomacy 

Mayo de 1972:  Asistió al 24º período de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional de 
las Naciones Unidas como Observador del Gobierno del Japón 

Mayo de 1975:  Asistió al 27º período de sesiones de la misma Comisión también como 
Observador 

Septiembre de 1976 a agosto de 1978:  Becario del British Council en la London School of 
Economics and Political Science 

Septiembre de 1977:  Participó en el Centro de Investigación de la Academia de Derecho 
Internacional de La Haya 

Abril de 1981 a marzo de 1990:  Catedrático de Derecho Internacional en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Kobe 

Marzo de 1984 a 1987:  Elegido miembro suplente de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías de las Naciones Unidas 

Febrero de 1985:  Miembro del Comité de Planificación, Instituto Internacional de Estudios 
Avanzados (Japón) 
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Octubre de 1985:  Miembro del Consejo de la Sociedad Japonesa de Derecho Internacional 

Enero de 1987 (hasta la fecha):  Miembro elegido, Relator (1991-1992) y Presidente 
(1993-1994) del Comité de Derechos Humanos establecido en virtud del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos 

Abril de 1990 a marzo de 1998:  Catedrático de Derecho Internacional de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Kyoto 

Enero de 1993 (hasta la fecha):  Magistrado del Tribunal Administrativo del Fondo Monetario 
Internacional 

Enero de 1997 a diciembre de 2001:  Miembro del Consejo para la Promoción y Protección de 
los Derechos Humanos del Ministerio de Justicia (Japón) 

Marzo de 1997:  Nombrado miembro honorario de la Comisión Fulbright en su 50º aniversario 

Octubre de 1997 a octubre de 2000:  Presidente de la Asociación Japonesa de Derecho 
Internacional  

Abril de 1998 (hasta la fecha):  Catedrático de Derecho Internacional de la  Facultad de Derecho 
de la Universidad de Doshisha 

Agosto de 1999 (hasta la fecha):  Miembro del Instituto de Derecho Internacional 

Septiembre de 2000 (hasta la fecha):  Árbitro del Tribunal de Arbitraje establecido en virtud del 
Anexo VII de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

Abril de 2001 (hasta la fecha):  Director del Instituto de Investigación de los Derechos Humanos 
de Kyoto 

Septiembre de 2001 (hasta la fecha):  Magistrado de la Corte Permanente de Arbitraje 
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3.  Sr. Prafullachandra Natwarlal BHAGWATI (India) 

El magistrado P. N. Bhagwati es uno de los juristas más distinguidos de la India desde la 
independencia de ese país.  Presidió el Tribunal Supremo de la India hasta su jubilación.  Bajo su 
dirección, el Tribunal Supremo de la India creó una extensa jurisprudencia en materia de 
derechos humanos para la India.  Mediante su interpretación creativa, el Sr. Bhagwati amplió el 
alcance y el contexto de los derechos humanos consagrados en la Constitución.  Desarrolló la 
estrategia del litigio en interés público con objeto de hacer que los derechos humanos tuvieran 
sentido para las grandes masas de pobres y desfavorecidos.  Se trata de una estrategia que le ha 
valido la admiración de muchas jurisdicciones de common law. 

Está estrechamente relacionado con gran número de organizaciones no gubernamentales, 
tanto en la India como en el extranjero, y se ha dedicado a motivar y a inspirar a estas 
organizaciones de base en materia de derechos humanos y desarrollo.  El magistrado Bhagwati 
preside el Grupo de Tareas de Sudasia sobre el poder judicial.  Es vicepresidente de El Taller, 
organización internacional de derechos humanos para el desarrollo con sede en Túnez.  
Ha organizado diversos coloquios judiciales en distintas partes del Commonwealth sobre 
"La aplicación interna de las normas internacionales de derechos humanos" para jueces del 
Commonwealth.  También ha promovido numerosos seminarios de abogados y jueces sobre el 
tema de los derechos humanos organizados por organizaciones no gubernamentales y 
participado en ellos y fue Presidente del Congreso Mundial sobre Derechos Humanos celebrado 
en Nueva Delhi en diciembre de 1990. 

Ha sido miembro de la Comisión de Expertos de la OIT durante más de 15 años.  Durante 
más de seis años fue Vicepresidente del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
del que ha sido ahora elegido Presidente.  El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos lo ha nombrado Asesor Regional de Derechos Humanos de la región de Asia 
y el Pacífico.  También ha llevado a cabo diversas misiones para el Centro de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, la Secretaría del Commonwealth y la Comisión Internacional 
de Juristas.  Diversos países, entre ellos Mongolia, Camboya, Nepal, Etiopía y Sudáfrica, han 
recurrido a sus servicios para redactar sus constituciones y especialmente los capítulos dedicados 
a los derechos humanos.  Fue miembro de la Comisión Goldstone de investigación en Sudáfrica.  
También participó en la ultimación del proyecto de manual para la capacitación de los jueces en 
materia de derechos humanos preparado por la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos. 

El magistrado Baghwati se ha dedicado especialmente a la esfera de los derechos humanos 
de la mujer.  Ha sido el moderador y asesor principal de al menos tres seminarios judiciales para 
mujeres jueces sobre la aplicación interna de las normas internacionales de derechos humanos en 
la jurisprudencia de los derechos humanos de la mujer, uno en Victoria Falls para jueces 
africanas, otro en Hong Kong para jueces de Asia y el Pacífico y el tercero en Guyana para 
jueces del Caribe.  Presidió el Tribunal Popular para juzgar la violencia contra la mujer 
celebrado en relación con la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena.  Este tribunal 
fue organizado por organizaciones internacionales de derechos humanos de mujeres. 

Ha realizado una gran labor en la esfera de los derechos humanos y el desarrollo entre los 
miembros de las tribus y especialmente las mujeres en las regiones del sur y el este de la India y 
ha proporcionado orientación a la ONG AWARE para hacer que 6.000 aldeas sean 
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autosuficientes.  Dos amplios complejos en zonas rurales han recibido su nombre.  Su nombre se 
cita también corrientemente en los hogares pobres y desfavorecidos de la India. 

El magistrado P. N. Baghwati llevó a cabo un gran número de innovaciones con objeto de 
proporcionar acceso a la justicia a los pobres y desfavorecidos.  Amplió la doctrina del 
locus standi ante el Tribunal Supremo y los tribunales superiores para defender los derechos 
individuales y colectivos de aquellas personas a quienes se negaba el acceso a la justicia debido a 
su pobreza o a su discapacidad social o económica. 

Al mismo tiempo se ha dedicado con éxito a la creación de un detallado programa de 
asistencia jurídica.  Está ampliamente considerado como autor del programa de asistencia 
jurídica de la India, lo que incluye la construcción de campamentos de asistencia jurídica en las 
zonas rurales, el trabajo con las ONG, el establecimiento de clínicas de asistencia jurídica, etc. 

Se han rodado numerosos documentales sobre su persona y su labor.  En uno de ellos es 
una de las seis personalidades indias a las que la televisión de la India ha dedicado un perfil 
biográfico.  Ha sido el miembro más notable de la judicatura india desde la obtención de la 
independencia.  Su reputación y su influencia, a través de su labor de asistencia jurídica y 
judicial, son tan grandes que la respuesta del público ha sido impresionante.  Por ejemplo, una 
aldea en que los habitantes resultaron beneficiados por un fallo suyo ha sido rebautizada con el 
nombre de Bhagwatipuram. 

Ha defendido la causa de los trabajadores y los obreros.  Sus fallos, que mueven a 
reflexión, sobre el trabajo en condiciones de servidumbre, el trabajo sin sindicación y el trabajo 
infantil han tenido como consecuencia la promulgación de diversas leyes y planes 
gubernamentales para mejorar la situación social y económica de esos trabajadores.  Participa 
también en el programa de desarrollo sostenible y es responsable de la creación de jurisprudencia 
sobre la pobreza en la India. 

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados ha recurrido a sus 
servicios.  Es el Presidente del grupo de personalidades para estudiar las cuestiones relativas a 
los refugiados.  También es Presidente de la Junta Asesora del Centro para la Independencia de 
los Jueces y Abogados, con sede en Ginebra, y como tal está asociado a muchas de las 
actividades de la Comisión Internacional de Juristas de Ginebra. 

También ha sido miembro de la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya en los 
últimos años.  Asimismo fue miembro del Equipo Internacional de Mediación y acompañó 
a Henry Kissinger y a Lord Carrington en la mediación entre Inkhata y el Congreso Nacional 
Africano antes de la celebración de las elecciones en Sudáfrica. 

En la actualidad es Presidente del Comité de Derechos Humanos establecido en virtud del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas.  También es Asesor 
Regional de Derechos Humanos de la región de Asia y el Pacífico.  También es miembro del 
Consejo de Asesoramiento Internacional para las Reformas Jurídicas y Judiciales del Banco 
Mundial.  Asimismo es miembro honorario de la American Academy of Arts and Sciences. 

Es Rector de la Universidad de Hyderabad.  También es Rector del Shri Lal Bahadur 
Shastri Rashtriya Sanskrit Vidyapeeth. 

Es asimismo miembro honorario del Colegio de Abogados de la ciudad de Nueva York. 



 CCPR/SP/58 
 página 13 

4.  Sr. Alfredo CASTILLERO HOYOS (Panamá) 

Alfredo Castillero Hoyos es egresado de la Universidad de Warwick, Inglaterra, donde 
obtuvo su título de grado y maestría en Estudios Políticos en 1993.  Obtuvo un posgrado en 
Metodología de las Ciencias Sociales y un Doctorado en Estudios Políticos, ambos en la 
Universidad de Portsmouth, Inglaterra, en 1999. 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá funge como Director General de 
Política Exterior, correspondiéndole la formulación de propuestas sobre política exterior, la 
coordinación de las relaciones bilaterales con otros Estados y el funcionamiento como canal de 
comunicación entre la Cancillería y las misiones diplomáticas acreditadas en Panamá.  
Es además, Secretario Ejecutivo ad honorem del Consejo Nacional de Relaciones Exteriores con 
rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario. 

Desde su época estudiantil, el Dr. Alfredo Castillero Hoyos ha estado vinculado a causas 
de política humanitaria.  Siendo dirigente universitario del movimiento de oposición a la 
dictadura militar que sufrió Panamá entre los años de 1968 y 1989, fue el gestor del Comité de 
Derechos Humanos de la Cruzada Civilista Nacional, la cual bajo su coordinación recibió más 
de 1.300 denuncias de violaciones a los derechos humanos.  Estas fueron posteriormente 
entregadas al Comité Panameño de Derechos Humanos, y en 1998 Amnistía Internacional se 
basó en ellas para elaborar un informe especial.  En 1996, fue partícipe en el debate relativo al 
establecimiento de la Defensoría del Pueblo (ombudsman), en nombre del Instituto de Estudios 
Políticos e Internacionales de Panamá (IEPI).  A raíz de esto fue escogido por la Comisión para 
el establecimiento del ombudsman y los derechos humanos.  Durante su período de residencia en 
Inglaterra, participó de un esfuerzo pionero por establecer librerías de la caridad para el Tercer 
Mundo OXFAM.  Es además, miembro de Amnistía Internacional. 

En matera humanitaria, el Dr. Castillero Hoyos da especial prioridad en su agenda de 
trabajo al tema de los refugiados, dándosele un tratamiento aparte.  Desde noviembre de 1999 
trabaja conjuntamente con la Oficina Nacional para la Atención a los Refugiados (ONPAR), para 
impulsar la política oficial sobre los colombianos desplazados a Panamá por el conflicto en su 
país.  De esta colaboración han surgido iniciativas tales como la ''Declaración sobre 
Desplazamiento Transfronterizo en el Darién", firmada el 18 de noviembre de 2000 por los 
Ministerios de Relaciones Exteriores de Panamá y Colombia, en la cual se reconocen 
garantías fundamentales a los desplazados y de cuyo mecanismo de ejecución forma parte 
el Dr. Castillero Hoyos. 

En su calidad de Director General de Política Exterior, el Dr. Alfredo Castillero Hoyos 
participó, junto a ONPAR, y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR), en el proyecto que culminó con la elaboración de las "Recomendaciones para la 
preparación de un Plan de Contingencia en Panamá [para el desplazamiento transfronterizo]".  
Presidió la delegación panameña que participó el 22 de junio de 2001 en la Primera Reunión de 
Autoridades de Colombia y Panamá para el Tratamiento del Fenómeno de Desplazamiento en 
Zonas de Frontera, la cual incorporó al ACNUR en un mecanismo tripartido para tratar del 
desplazamiento transfronterizo. 
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Ha participado también en la Comisión Nacional para la atención de los Refugiados, cuya 
función primordial es determinar quiénes califican para dicho estatus.  Esta Comisión ha 
luchado, con éxito, para que sea el criterio humanitario más que el legalista el que impere en el 
manejo del tema de los refugiados. 

Por iniciativa suya, se establecerá próximamente a nivel interinstitucional un protocolo 
sobre el trato que se le debe dar a los desplazados procedentes de Colombia al ingresar a 
Panamá.  Asimismo, ha participado activamente en el proceso de incorporación de la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM) en el trato a estas personas.  En la 
actualidad coordina las gestiones para la reestructuración del Plan de Contingencia ante el 
recrudecimiento del conflicto colombiano, y es parte activa del proceso de reforma del 
Decreto Nº 23, por medio del cual se regula el desplazamiento y el refugio. 

El ACNUR le ha becado, en reconocimiento al carácter humanitario de su gestión en el 
trato a los colombianos desplazados, en octubre de 2000 para participar en la Conferencia de la 
Asociación Internacional de Jueces de Refugio (conocida por su nombre y siglas en inglés, 
International Association of Refugee Law Judges y IARLJ, respectivamente) en Ginebra 
y Berna, Suiza, y luego, nuevamente en Ginebra, Suiza, para participar de la Conferencia de la 
Asociación Internacional de Jueces de Refugio, con motivo del 50º aniversario de la aprobación 
de las Convenciones de Ginebra sobre Refugiados, ocasión en que le cupo el honor de presidir la 
delegación panameña. 

Su gestión no se limita al campo del desplazamiento y el refugio.  Ha sido además cogestor 
y anfitrión de la visita a Panamá de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que tuvo 
lugar del 6 al 9 de junio de 2001, lo cual fue reconocido generosamente por la propia misión en 
su informe preliminar. 

En el año 2001 asesoró en la redacción del decreto ejecutivo que creó la Comisión de la 
Verdad, cuyo objetivo es esclarecer los crímenes de lesa humanidad cometidos por la dictadura 
militar panameña entre los años 1968 y 1989. 

Formuló la propuesta gracias a la cual por primera vez se incorporó el derecho 
internacional humanitario o derecho de la guerra a una Declaración de Jefes de Estado, en el 
marco de las reuniones preparatorias de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de 
las Américas de 2001. 

En diciembre de 2001 fue editor y principal redactor de la Declaración de Bambito, 
mediante la cual los Presidentes de Costa Rica y Panamá invitaron a los países de la región a 
abandonar las tradicionales políticas de seguridad nacional, reemplazándolas por la Doctrina de 
Seguridad Humana auspiciada por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y a 
recortar el gasto en armamento, generando así un dividendo de paz que habría de destinarse a la 
inversión social. 

Autor de dos documentos de Estado:  el proyecto de Plan Maestro de Relaciones 
Exteriores, y la Política Exterior Panameña frente al Terrorismo Internacional, incorporando en 
ellos el compromiso del Gobierno nacional de adherirse al Tratado de Roma mediante el cual se 
crea el Tribunal Penal Internacional.  Su participación en el diseño y ejecución de la política 
destinada a la aprobación de este instrumento internacional fue de suma importancia; gracias a 
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ella, Panamá se convirtió en el Estado 56º en adherirse a este instrumento, el 21 de marzo 
de 2002, adquiriendo por ello el carácter de miembro fundador de esta institución, que busca 
establecer un sistema de justicia penal universal, que acabe con la impunidad de aquellos que 
participan en la comisión de crímenes de lesa humanidad.  Éste puede considerarse como el 
mayor logro en materia humanitaria internacional, tanto de nuestro Gobierno como del Director 
de Política Exterior, Alfredo Castillero Hoyos. 

Gracias a gestiones por él llevadas, desde este año el Canciller y el Director General de 
Política Exterior se reunirán anualmente el 10 de diciembre, Día Internacional de los Derechos 
Humanos, con organizaciones humanitarias, tanto panameñas como extranjeras presentes en 
Panamá.  Estas reuniones tendrán el doble propósito de rendir informe sobre la situación de esta 
materia en nuestro país a los citados organismos, y el de tomar nota de las observaciones que 
sobre dicha temática tengan a bien formular estas asociaciones. 

Su gestión al frente de la Dirección General de Política Exterior se ha caracterizado, entre 
otras cosas, por una sistemática denuncia, a través de los medios de comunicación, de todo golpe 
de Estado, así como del ascenso de cualquier extremismo antidemocrático, y por su oposición a 
la política de gobiernos panameños anteriores de brindar asilo a ex gobernantes, aun cuando 
sobre ellos pesaren acusaciones y denuncias de violaciones a los derechos humanos, democracia 
y buen gobierno. 

Actualmente, forma parte, en calidad de Secretario Ejecutivo, del equipo gubernamental 
encargado de la organización del Día Nacional de la Etnia Negra, celebración establecida 
mediante ley, por la cual se reconoce el aporte científico, cultural, económico y laboral de este 
grupo humano en la formación de la nacionalidad panameña. 

Se encuentra además trabajando con el propósito de que Panamá, que posee un buen índice 
de adhesión a instrumentos internacionales de derechos humanos, ratifique todos aquellos 
convenios internacionales de los que aún no es parte, para así proteger les derechos y garantías 
fundamentales, indispensables e inherentes a la condición humana. 

Entre los proyectos a futuro del Dr. Castillero Hoyos se encuentra la publicación de una 
historia de la tradición humanitaria en las relaciones exteriores de la República de Panamá. 

El Embajador Alfredo Castillero Hoyos es uno de los principales activistas en materia 
humanitaria con los que cuenta Panamá al presente.  Muchas son las gestiones de esta índole que 
ha llevado a feliz término, pero también es mucho lo que le queda por conseguir en este campo, 
en el que nunca se agotan las causas que necesitan de personas comprometidas. 
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5.  Sra. Christine CHANET (Francia) 

Título superior de derecho privado 

Título superior de criminología 

Licenciada por la Facultad de Derecho de París 

Auditor de Justicia en la Escuela Nacional de Magistratura 

Magistrada en la Administración Central del Ministerio de Justicia (1970) 

Asesora técnica de la Secretaría de Estado para Asuntos de la Mujer, más tarde Directora del 
gabinete del Ministro (1974-1976) 

Auxiliar especial en el gabinete del Ministro de Cultura (1976-1977) 

Auxiliar especial del Director del Departamento Jurídico del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; más tarde, en 1983, Subdirectora de derechos humanos y de asuntos civiles y 
criminales internacionales de este Departamento 

Miembro del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y del Comité contra la 
Tortura 

Consejera técnica encargada de asuntos internacionales del gabinete privado del Ministro de 
Justicia (1988-1990) 

Abogada general ante el Tribunal de Apelaciones de París (1992-1996) 

Asesora del Tribunal de Casación desde 1996 

Presidenta del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (1997-1998) 

Presidenta de la Comisión Ministerial encargada de estudiar las penas de prohibición de acceso 
al territorio (1998) 

Presidenta de la Comisión de Revisión de los Fallos Penales tras el pronunciamiento de un fallo 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (2000) 

Miembro de la Comisión Consultiva de Derechos Humanos de Francia 

Miembro de la Asociación Francesa de Derecho Internacional 

Miembro de la sección francesa de la Asociación de Derecho Internacional 

Caballera de la Legión de Honor y de la Orden Nacional del Mérito (1997) 

Idiomas:  francés e inglés 
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6.  Mohamed CHARFI (Argelia) 

Nacido el 15 de octubre de 1946 

Diplomas 

Escolares 

 Enseñanza primaria 

 Bachillerato 

Universitarios 

 Diploma de la Escuela Nacional de Administración - Sección judicial 

 Licenciatura en Derecho Privado 

Carrera 

Magistratura 

 Procurador de la República 

 Procurador General 

 Consejero del Tribunal Supremo 

 Presidente de la Segunda Sala de lo Social del Tribunal Supremo 

Nivel superior de la función pública 

 Secretario General del Ministerio de Justicia de 1989 a 1991 

 Asesor del Presidente de la República, Encargado de los Derechos Humanos desde 1999 

Enseñanza 

 Ayudante de enseñanza secundaria 

 Profesor de Derecho Procesal Civil y Penal en el Centro de Formación Administrativa 

 Profesor adjunto de Derecho Social en el Instituto Nacional de la Magistratura 

Idiomas 

 Árabe (nivel universitario) 

 Francés (nivel universitario) 

 Inglés (nivel universitario) 
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7.  Sr. Walter KALIN (Suiza) 

Nacido el 20 de mayo de 1951 en Zurich, Suiza 

Idiomas:  Alemán, francés, inglés 

Educación 

1957 a 1963 Escuela primaria en Rickenbach, Schwyz, Suiza 

1963 a 1971 "Gymnasium" (enseñanza secundaria) en Einsiedeln, Suiza 

1971 a 1972 Estudios de derecho en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Friburgo, Suiza 

1972 a 1976 Estudios de derecho en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Berna, Suiza 

Junio de 1976 Licenciado en derecho (summa cum laude) 

1976 a 1977 Capacitación (en un juzgado y en un bufete) para el examen previo al 
ejercicio de la profesión en el Cantón de Schwyz 

Agosto de 1979 Miembro del Colegio de Abogados (Rechtsanwalt) del Cantón de Schwyz 

Febrero de 1982 Doctor en derecho (summa cum laude).  La tesis recibió los premios 
Theodor-Kocher y Walther-Hug-Foundation 

1983 a 1984 Estudios de posgrado en la Facultad de Derecho de Harvard, Cambridge, 
EE.UU. 

Junio de 1984 Máster en derecho (Facultad de Derecho de Harvard) 

1984 a 1985 Investigador invitado en la Facultad de Derecho de Harvard 

Junio de 1985 "Privatdozent" (Profesor) en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Berna 

Actividades profesionales 

1978 a 1982 Ayudante en el Instituto de Derecho Público de la Universidad de Berna 
(Profesor J. P. Müller, dedicación parcial) y asesor en materia de refugiados y 
solicitantes de asilo para una organización no gubernamental (dedicación 
parcial) 

Desde octubre Profesor de Derecho Constitucional y de Derecho Internacional Público en la  
de 1985 Facultad de Derecho y Economía de la Universidad de Berna (Profesor 

titular:  "Professor ordinarius" desde abril de 1988) 

1995 a 1996 Decano de la Facultad y Jefe del Departamento Jurídico, respectivamente 
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Noviembre de 1962 a marzo de 1993 Profesor invitado en la Facultad de Derecho de la  
y noviembre de 1993 a julio de 1994 Universidad de Friburgo (Suiza) 

Otras experiencias profesionales 

 En diversas ocasiones asesoró como experto al Parlamento suizo y a la Administración 
Federal Suiza (sobre cuestiones de derecho de los refugiados, derechos humanos, política 
exterior, incluidas cuestiones relacionadas con el desarrollo, y la reforma total de la Constitución 
suiza), a diversos gobiernos cantonales y municipales (sobre cuestiones de federalismo y de 
autonomía), a organizaciones no gubernamentales (sobre cuestiones de refugiados, desplazados 
internos, derechos humanos y desarrollo) y a las Naciones Unidas (sobre cuestiones de derechos 
humanos, derecho de los refugiados, desplazamientos internos y descentralización), entre 
otras cosas: 

- Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
sobre la situación de los derechos humanos en Kuwait bajo la ocupación iraquí 
(1991 a 1992). 

- Consultor de la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE) 
(en Nepal desde 1992, en Pakistán desde 1998, en la India en 1999 y en Kirguistán 
en 2001). 

- Consultor del PNUD (descentralización en Jordania en 1994 y en el Líbano en 1997; 
en Pakistán desde 1998). 

- Experto del Tribunal Constitucional de Alemania en casos de asilo (1995 y 1996). 

- Consultor del ACNUR (en diversas ocasiones, incluidos estudios sobre protección 
temporal en 1996 y sobre mecanismos de supervisión en 2001; profesor regular en los 
cursos de derecho de los refugiados organizados en San Remo por el ACNUR). 

- Consultor del ACNUDH (en Indonesia en 2000, sobre la legislación de Timor Oriental 
de 2001 a 2002). 

- Presidente del grupo de juristas que asesoraron al Dr. Francis Deng, Representante del 
Secretario General de las Naciones Unidas sobre los desplazados internos, para la 
preparación de los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos.  Autor de 
comentarios a los Principios.  Coordinador de estudios sobre la compatibilidad de la 
legislación nacional del Cáucaso del Sur con los Principios Rectores (2001 a 2002). 

- Consultor de la OIM (2002). 

- Miembro de las comisiones federales suizas de expertos encargados de redactar una 
nueva Ley de asilo (1990 y 1993 a 1995), de redactar una nueva legislación sobre la 
organización del sistema judicial federal suizo (1993 a 1995), y de elaborar una nueva 
política de emigración (1996).  Presidente de la Comisión de Expertos sobre la reforma 
constitucional del sistema judicial suizo (1995) y miembro del Comité Directivo de la 
Reforma Constitucional Suiza (1995 a 1996). 

- Consultor del Parlamento del cantón de Berna sobre una nueva constitución cantonal; 
coautor del proyecto de articulado sobre derechos humanos (1988 a 1992). 
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8.  Sr. Raymond LWANBA KATANSI (República Democrática del Congo) 

Nacido el 21 de julio de 1943 en Kanunu 

Estudios realizados 

Estudios primarios en Lengwe, Makutano, Sola y Lusaka 

Estudios secundarios en Lusaka y Elisabethville.  Obtiene en 1964 su "Certificat homologué" 
(bachiller) 

Estudios universitarios 

Licenciado en Derecho por la Universidad de París, 1964 a 1968 

Diploma de estudios superiores de Derecho Público y Ciencias Políticas, 1968 a 1970 

Doctor en Derecho por la Universidad de París, 1970 a 1973 

Estudios de extensión universitaria y de posgrado 

Certificado de Estudios Superiores del Instituto Técnico de la Banca del Conservatorio Nacional 
de Artes y Oficios de Paris, 1969 a 1971 

Diploma del Instituto de Altos Estudios Internacionales de la Universidad de París, 1970 a 1972 

Auditor de la Universidad Internacional de Ciencias Comparadas del Gran Ducado 
de Luxemburgo (curso de abril de 1973:  "El arrendamiento rural ", curso de agosto de 1973:  
"Los grupos de sociedades y las sociedades multinacionales ", 1973) 

Investigador invitado Fulbright - Hayes, del Instituto de Desarrollo Internacional de la 
Universidad de Harvard, Cambridge, Massachussets (EE.UU.) (La empresa pública en los países 
en desarrollo) 

Cargos actuales 

Profesor en la Facultad de Derecho de la Universidad de Kinshasa (UNIKIN) desde 1974 

Abogado ante la Tribunal de Apelación de Kinshasa/Gombe desde 1974 

Experiencia profesional 

Funciones de profesor de la Universidad 

Profesor invitado en la Universidad Marien Ngouabi del Congo, en el marco de la AUPELF, 
de 1976 a 1977 

Profesor invitado en el Instituto de Desarrollo Internacional de la Universidad de Harvard, 
Cambridge, Massachussets (EE.UU.), 1979 
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Funciones de experto 

Miembro de la Comisión Permanente de Derecho Congoleño (del Zaire) del Ministerio 
de Justicia 

Miembro de la Comisión de Reforma de la Seguridad Social, del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social 

Miembro de la Comisión de Lucha contra el Fraude y el Contrabando, del Ministerio de 
Hacienda 

Presidente del Comité Interministerial de Seguimiento de los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos, del Ministerio de Derechos y Libertades del Ciudadano 

Funciones de Consejero ministerial 

Consejero Director en el Ministerio de Derechos y Libertades del Ciudadano, de 1986 a 1991 

Consejero jurídico en el Ministerio de la Administración Pública, en 1991 

Consejero encargado de la cooperación en el Ministerio de Hacienda, en 1992 

Funciones de gestión de empresas 

Pasante en el Credit Lyonnais de France, en París, en 1970 

Asesor jurídico del Economato del Pueblo (empresa pública), en 1974 

Asesor jurídico del Banco Central del Congo, en 1974 

Presidente Delegado General en el Banco de Crédito Agrícola, en 1992 

Funciones públicas 

Ministro de Minas, de 1980 a 1982 

Ministro de Cultura y de Arte en 1982 

Experiencia concreta en materia de derechos humanos 

Consejero Director del Ministerio de Derechos y Libertades del Ciudadano, de 1986 a 1991 

Presidente del Comité Interministerial de Seguimiento de los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos, de 1986 a 1991 

Miembro o jefe de la delegación ante los períodos de sesiones de: 

- Comité de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas en Ginebra, 
de 1987 a 1991 

- Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas 
en Ginebra, de 1987 a 1991 
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9.  Sr. Jean Pierre MAVUNGU (República Democrática del Congo) 

Nacido el 22 de diciembre de 1956 en Nsumbi (Bajo Congo) 

Estudios realizados 

1992 a 1995 - Profesor de Derecho Público en la Universidad de Friburgo, Suiza 

- Investigador invitado en la Universidad de Columbia, Nueva York y en 
la Universidad de Mc Gill, Montreal 

1992 Doctor en Derecho (Derecho Internacional Público) en la Universidad de 
Friburgo 

1987 Diplomado en Altos Estudios Internacionales en el Instituto Universitario 
de Altos Estudios Internacionales, Ginebra, Suiza 

1980 Diplomado en la Escuela Nacional de Administración Pública, licencia en 
Derecho de la Universidad Mohamed V de Rabat, Marruecos 

1976 Diplomado (Sección científica A) 

1963 a 1976 Estudios primarios y secundarios en Borna y Kimpese (Bajo Congo) 

Actividades profesionales y pasantías 

1995 a 2001 Profesor en la Facultad de Derecho de la Universidad de Kinshasa, 
Departamento de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales 

1996 a 2001 Profesor invitado en la Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas de 
la Universidad de Kinshasa 

1997 a 2001 Profesor en la Facultad de Derecho de la Universidad Protestante del 
Congo, Jefe del Departamento de Derecho Público 

1990 a 1995 Profesor adjunto y después encargado de curso en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Friburgo, Suiza 

1989 a 1990 Colaborador científico en el Centro de Altos Estudios para África y Asia 
Modernas (Centre de Hautes Etudes pour l'Afrique et l'Asie Modernes) 
(CHEAM) de París, Francia 

1978 Pasante en el Ministerio de Relaciones Exteriores y de Cooperación 
Internacional de Marruecos 

1979 Pasante en el Ministerio de Finanzas en Marruecos 
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Cargos públicos 

1998 a 1999 Director del Gabinete del Ministro de Derechos Humanos 

2000 a 2001 Administrador en REGIDESO 

Junio de 2000 Miembro de la Junta de selección de candidatos a la diputación en la 
Asamblea Constituyente y Legislativa 

Enero a abril de 2001 Director del Gabinete del Ministro de Derechos Humanos  

Misiones en el exterior 

Marzo de 2001 Miembro de la delegación congoleña en el 57º período de sesiones de 
la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en Ginebra 

Septiembre de 1999 Miembro de la delegación congoleña en el quincuagésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en Nueva York 

Marzo y abril de 1999 Miembro de la delegación congoleña en el 55º período de sesiones de 
la Comisión de Derechos Humanos de la Naciones Unidas en Ginebra 

Marzo de 1999 Consejo de la República Democrática en la Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos, Dakar 

Marzo de 1998 Experto en el Seminario regional de la Comisión Internacional de 
Juristas y del Banco Africano de Desarrollo sobre la promoción de los 
derechos económicos, sociales y culturales en África, realizado en 
Abidján 

Cursos dictados (Universidad de Kinshasha-Universidad Protestante del Congo) 

Organizaciones internacionales 

Política exterior del Congo 

Vida internacional 

Derecho internacional de las comunicaciones 
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10.  Sr. Hipólito SOLARI YRIGOYEN (Argentina) 

Nacido el 23 de julio de 1933 en Buenos Aires 

Abogado (Universidad de Buenos Aires) 

Doctor en Derecho y Ciencias Sociales (Universidad de Buenos Aires) 

Diploma de Estudios Superiores en Economía Internacional (Universidad de París, Sorbona) 

Diploma del Centro Internacional de Estudios Superiores de Periodismo de América Latina 
(CESPAL, Quito, Ecuador) 

Diploma de Información Española (Instituto de Cooperación Española, Madrid, España) 

Senador de la Nación Argentina (1973 a 1976 y 1987 a 1995) 

Embajador Extraordinario y Ministro Plenipotenciario con la función de Embajador Itinerante de 
la República Argentina (1983 a 1987) 

Secretario de Estado y Asesor del Presidente (1983 a 1987) 

Miembro del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas durante el período de 1999 
a 2002 (Nueva York y Ginebra) 

Vicepresidente del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas durante el período 
de 2001 a 2002 

Miembro del Comité de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, 
la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, en su segundo período de sesiones, 
septiembre de 2001 

Representó al Comité de Derechos Humanos y habló en tal carácter en el Comité Preparatorio de 
la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas 
Conexas de Intolerancia, Ginebra, mayo de 2000 y mayo de 2001, y durante la Conferencia 
Preparatoria de las Américas, Chile, diciembre de 2000 

Presidente de Nuevos Derechos del Hombre - Internacional (Buenos Aires y París), organización 
no gubernamental con categoría de entidad consultiva ante el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas 

Presidente de Nuevos Derechos del Hombre - Buenos Aires, Argentina 

Miembro de la Comisión Internacional de Juristas (Ginebra, Suiza) 

Presidió las delegaciones argentinas, ante las Conferencias Interparlamentarias de 
Guatemala (1988), Budapest (1989) y Canberra (1993) y asistió como delegado a 
las 16 conferencias realizadas entre 1988 y 1995 
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Presidió el Comité de Derechos Humanos de la Unión Interparlamentaria (Ginebra, Suiza) 
entre 1988 y 1993 

Presidió la Comisión de Asuntos Jurídicos, Legislativos y de Derechos Humanos de la 
Unión Interparlamentaria (1993-1995) 

Presidió la Comisión de Derecho Humanitario de la Unión Interparlamentaria (1993 a 1995) 

Presidió la Comisión de Paz de la Unión Interparlamentaria ante Bosnia y Herzegovina y demás 
territorios de la ex Yugoslavia (1994) 

Presidió el período de sesiones del Simposio Interparlamentario "El Parlamento:  guardián de los 
derechos del hombre", organizado por la Unión Interparlamentaria (Budapest, Hungría, 1993) 

Representó a la Unión Interparlamentaria y habló en tal carácter en la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos de Viena, 1993.  En esa misma asamblea fue jefe de la delegación de 
Nuevos Derechos del Hombre 

Representó a la Unión Interparlamentaria en la Conferencia Mundial de la Cruz Roja 
(Ginebra, 1995) 

Fue miembro de la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de Argentina (1987 a 1995) 

Fue Vicepresidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado 

Fue Vicepresidente de la Comisión Interparlamentaria Latinoamericana de Derechos Humanos 
(Santiago, Chile) entre 1991 y 1995 

Fue víctima de dos atentados contra su vida cuando era senador, cometidos por la 
organización terrorista  "Alianza Anticomunista Argentina" ("Triple A") mediante el uso 
de bombas.  El primero destruyó su coche y causó daños graves, mientras que el segundo 
destruyó su vivienda y ocasionó daños leves.  Tras el golpe militar de 1976 sufrió un tercer 
atentado.  Fue declarado "desaparecido" y finalmente detenido en calidad de preso político 
sin haber sido juzgado hasta su expulsión del país.  Vivió exilado en París, Francia, durante 
seis años.  Las persecuciones sufridas se debieron a su combate parlamentario y 
extraparlamentario por el disfrute y el respeto de los derechos humanos. 

Realizó misiones humanitarias para Amnistía Internacional (Londres), para la 
Unión Interparlamentaria (Ginebra) y para la Comisión Internacional de Juristas (Ginebra) 

Fue huésped académico del Woodrow Wilson Center (Washington, Estados Unidos de América) 
para realizar un trabajo de investigación sobre derechos humanos.  En esta ocasión escribió el 
libro Derechos humanos.  Su evolución durante el último medio siglo (1948-1998) 

Recibió la Legión de Honor de Francia (con el grado de Comendador) 

Gran Cruz de Italia (con el grado de Comendador) 

Orden del Mérito de la República Federal de Alemania (con el grado de Gran Cruz)  

Orden de Bernardo O'Higgins de Chile (con el grado de Gran Cruz) 

Orden del Infante Don Henrique de Portugal (con el grado de Oficial Mayor) 
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11.  Sr. Eduardo VILLANUEVA SAGASTUME (Honduras) 

Nacido el 15 de marzo de 1947 en Honduras 

Educación superior 

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
UNAH, 26 de marzo de 1978 

Puestos desempeñados 

Subdirector General de Fiscalía, Ministerio Público de Honduras de 1999 a la fecha 

Superior inmediato de los fiscales del país 

Administración, coordinación y supervisión de la actividad de los fiscales en materia de 
delitos comunes y áreas especializadas de derechos humanos, medio ambiente, etnias y 
patrimonio cultural, derechos de la mujer, niñez, discapacitados y tercera edad, derechos 
del consumidor, anticorrupción, crimen organizado y defensa de la Constitución. 

Representación del Ministerio Público por delegación del Fiscal General de la República 
en:  Consejo Nacional de Seguridad Interior CONASIN; Comisión Binacional de 
Seguimiento de los Asuntos Fronterizos Honduras-El Salvador, sección Honduras; 
Comisión de Seguimiento de la Reconstrucción y Transformación Nacional.  Mesa 
Sectorial de Eficiencia y Transparencia (Grupo de Estocolmo); miembro negociador de 
programas de cooperación entre el Banco Interamericano de Desarrollo BID y el 
Ministerio Público; delegado ante el Foro Nacional de Convergencia FONAC; enlace entre 
organizaciones de la sociedad civil y el Ministerio Público. 

Representación del Estado de Honduras para depositar en la OIT el instrumento de 
ratificación del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes en 
Ginebra, Suiza 1995; para pedir la restitución de bienes culturales transferidos ilícitamente 
al exterior en la sede de la UNESCO, París, Francia 1996; y para presentar el informe de 
cumplimiento del Estado de Honduras de la Convención Internacional de los Derechos 
del Niño 1999. 

Fiscal Especial para la Protección de las Minorías Étnicas y Preservación del Patrimonio 
Arqueológico y Cultural del País (1994 a 1999) 

Se destaca 

Investigación y acciones penales para sancionar a responsables de crímenes contra 
indígenas del pueblo Tolupan pertenecientes a la Federación de Tribus Indígenas Xicaques 
de Yoro, FETRIXY; acciones en defensa de los derechos territoriales a los negros 
garífunas en Triunfo de la Cruz, departamento de Atlántida, Cristales y Río Negro 
en Trujillo, departamento de Colón, pertenecientes a la Organización Fraternal Negra 
de Honduras OFRANEH; y en defensa de los derechos humanos de otros pueblos 
indígenas pertenecientes a la Confederación de Pueblos Autóctonos de Honduras 
(CONPAH). 
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Investigación sobre raíces culturales de los pueblos indígenas Chortí, Lenca y Tawahka 
que hicieron evidente su presencia en la sociedad hondureña mediante los documentales 
"Compostura del Maíz Común (Lencas), "Los Mayas Ayer y Hoy" (Chortis) y 
"En el Corazón de la Selva Tawahka" (TAWHKAS). 

Instituto Nacional Agrario 

Asesor de la Dirección Ejecutiva 1992; jefe de la División de Afectación y Adjudicación 
de Tierras 1988 a 1991; jefe regional agrario Zona del Agua 1987, Procurador Agrario 
(defensor de los campesinos) 1983 a 1986. 

Corte Suprema de Justicia (1979 a 1983) 

Juez de letras seccional, La Ceiba, departamento de Atlántida; juez de letras 
departamental, Ocotepeque, departamento de Ocotepeque, juez de letras departamental 
Nacaome, departamento de Valle, y juez de letras departamental, Puerto Lempira, 
Gracias a Dios. 

Capacitación profesional 

Participación en 

Conferencia Regional sobre Lucha contra el Blanqueo de Capital, 6 a 9 de marzo del 2002, 
Antigua Guatemala, Guatemala C.A. 

XII Seminario Integrado sobre Ministerio Público y el Consejo Ciudadano, Ocotepeque 29 a 30 
de enero de 1999 

Aspectos de la Investigación en Casos Ambientales (16 horas), Choluteca, Choluteca, 14 de 
septiembre de 1999 

Aspectos de la Investigación en Casos Ambientales (16 horas) , Ocotepeque, Ocotepeque, 29 de 
octubre de 1999 

Participación de los jueces en la aplicación de la justicia ambiental, Tegucigalpa, M.D.C., 25 de 
febrero de 1999 

Congreso Internacional de Ciencias Penales, La Habana, Cuba, 17 a 20 de noviembre de 1998 

Desarrollo Organizacional (30 horas), Tegucigalpa, M.D.C., 23 a 25 de julio de 1998 

Gerencia de Proyectos (40 horas), Tegucigalpa, M.D.C., 16 a 24 de octubre de 1998 

Encuentro mesoamericano de Líderes y Autoridades sobre Poder Local y Derechos Indígenas, 
Quezaltenango, Guatemala, 3 a 6 de julio de 1998 

Derechos del Consumidor en el Marco de la Democracia, Tegucigalpa, M.D.C., 19 de marzo 
de 1998 
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Primera Cumbre Internacional de Dignatarios Mayas, Cancún, Q. Roo, México, 23 a 25 de 
noviembre de 1997 

Pueblos Indígenas y Estado en América Latina, Universidad Andina Simón Bolívar, Quito, 
Ecuador, julio de 1997 

Aspectos de la Organización, Control y Manejo de Casos, Centro para la Administración de 
Justicia, Universidad Internacional de La Florida, USA, agosto de 1996 

Tutela de la Propiedad Intelectual, Secretaría de Integración Económica, Ministerio Público y 
Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe, Tegucigalpa, 
M.D.C., 31 de marzo a 2 de abril de 1998 

Medio Ambiente y Corrupción, Tegucigalpa, M.D.C., 24 a 25 de septiembre de 1997 

Derecho Penal y Medicina Forense, Tegucigalpa, M.D.C., 12 a 13 de junio de 1997 

Manejo de Casos y Aspectos Organizativos (24 horas), Centro para la Administración de 
Justicia, Universidad Internacional de La Florida, USA., Tegucigalpa, M.D.C., 22 de septiembre 
de 1995 

Nuevo Proceso Penal (20 horas), Ministerio Público, Tegucigalpa, M.D.C., 12 de mayo de 1985 

Marco Lógico y Redacción (16 horas), Ministerio Público, Tegucigalpa, M.D.C., 12 de mayo 
de 1995 

Modernización del Código de Procedimientos Penales, Honduras, Colegio de Abogados, Corte 
Suprema de Justicia, Ministerio Público y Facultad de Derecho UNAH, 19 a 20 de octubre 
de 1994 

Primer Congreso Centroamericano de Antropología Centroamericana ante el Cambio Global:  
identidades, etnicidad y violencia (40 horas), Universidad de Costa Rica, 3 a 7 de octubre 
de 1994 

Acceso a la tierra, seguridad de tenencia e inversión en el uso productivo y sostenido de los 
recursos naturales, Centro de Tenencia de la Tierra, Universidad de Wiscosin, USA, 27 a 29 de 
agosto de 1990 

Reforma Agraria y Desarrollo Rural, Instituto Nacional Agrario, Tegucigalpa, M.D.C., 8 de abril 
de 1989 

Derecho y Justicia Agraria, Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para Prevención del 
Delito, ILANUD, Instituto Nacional Agrario, Tegucigalpa, M.D.C., 21 de junio de 1989 
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12.  Sra. Ruth WEDGWOOD (Estados Unidos de América) 

Idiomas 

Francés e inglés 

Calificaciones principales 

Facultad de Derecho de la Universidad de Yale, profesora de Derecho Internacional, 
Constitucional y Penal 

Universidad Johns Hopkins, Escuela de Estudios Internacionales Avanzados.  
Cátedra Edward Burling de Derecho Internacional y Diplomacia 

Academia de Derecho Internacional de La Haya (Países Bajos), Codirectora de Estudios 

Consejo de Relaciones Exteriores, Especialista de nivel superior en Derecho Internacional y 
Organizaciones Internacionales 

Instituto Estadounidense para la Paz, Washington D.C. Especialista invitada 

Sociedad Americana de Derecho Internacional, Cátedra del Comité de Investigación 

Asociación de Derecho Internacional, División Americana, Vicepresidenta 

Asociación pro Naciones Unidas de los Estados Unidos de América, Comité Asesor en política 
internacional 

Comité Editorial, American Journal of International Law 

Comité Editorial, World Policy Journal (New School for Social Research) 

Antigua secretaria del juzgado del juez Harry A. Blackmun, Tribunal Supremo de 
los Estados Unidos 

Antigua secretaria del juzgado del juez Henry J. Friendly, Tribunal de Apelación de 
los Estados Unidos para el segundo distrito 

Antigua Fiscal y Jefe de Personal, División Penal, Departamento de Asuntos de Justicia de 
los Estados Unidos 

Especialista en reforma de la justicia penal 

Experta independiente del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia 

Experta académica en mantenimiento de la paz, en el Tribunal Penal Internacional y en 
reconstrucción después de los conflictos 
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Actividades profesionales 

Cátedra del profesor Edward B. Burling de Derecho Internacional y Diplomacia y Directora del 
Programa de Derecho Internacional y Organizaciones Internacionales, Escuela Nitze de Estudios 
Internacionales Avanzados, Universidad Johns Hopkins, Washington, D.C. 2001 a 2003 
(con licencia de la Universidad de Yale) 

Profesora de Derecho Internacional, Constitucional y Penal, Facultad de Derecho de Yale 
desde 1986 

Profesora, Programa de Estudios de las Naciones Unidas 

Asesora de la Facultad, Consejo Académico sobre el Sistema de las Naciones Unidas 

Experta de la Facultad, Institución de Estudios Sociales y Políticos 

Comité de Revisión Provost, Facultad de Artes y Ciencias 

Redactora del Casebook on International Criminal Law.  Foundation Press 

Cursos impartidos en Yale 

Derecho Internacional Público; Legislación internacional en materia de derechos humanos; 
Derecho Penal Internacional; Arbitraje Internacional; Las Naciones Unidas y la Seguridad 
Internacional:  jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia; Control constitucional de las 
facultades en materia de asuntos exteriores; Procedimiento Penal Federal 
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13.  Sr. Roman WIERUSZEWSKI (Polonia) 

Nacido el 9 de abril de 1947 en Gliwice (Polonia) 

Títulos académicos 

1969  Máster en Derecho, Universidad Adam Mickiewicz 

1973  Doctor en Ciencias Políticas, Universidad Adam Mickiewicz 

1984  Doctor en Derecho, Instituto de Estudios Jurídicos de la Academia de Ciencias 
  Polaca 

Cargos profesionales y académicos 

Profesor adjunto en el Instituto de Estudios Jurídicos de la Academia de Ciencias Polaca 

Director del Centro de Derechos Humanos de Poznań 

Miembro de la Junta de Refugiados de Polonia 

Especialista en Derechos Humanos de la OSCE 

Miembro del Colegio de Abogados de Poznań 

Experiencia académica y profesional anterior 

1969 a 1974 Profesor Adjunto de Teoría del Derecho y Ciencias Políticas, Universidad 
Adam Mickiewicz, Poznań 

1974 Graduado de la sesión de primavera de la Facultad Internacional de Derecho 
Comparado, Estrasburgo 

1975 a 1985 Profesor Adjunto del Instituto de Estudios Jurídicos de la Academia de 
Ciencias Polaca 

1978 a 1979 Investigador de la Escuela de Ciencias Económicas y Políticas de Londres 

1980 Participante en el programa de verano sobre Derecho Americano 
en Leyden-Amsterdam-Columbia 

1983 Participante en la sesión docente de la Academia de Derecho Internacional 
de La Haya 

1984 Participante en la 15ª sesión de estudios del Instituto Internacional de Derechos 
Humanos de Estrasburgo y en la 12ª sesión del Centro Internacional para la 
Enseñanza Universitaria de los Derechos Humanos 
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1986 Participante del Centro de Estudios e Investigaciones en Derecho Internacional 
y Relaciones Internacionales de la Academia de Derecho Internacional 
de La Haya 

1987 Becario de derechos humanos de las Naciones Unidas en Noruega y en Suecia 

1988 a 1992 Investigador invitado en el Instituto de Derecho Internacional, Universidad 
Ludwig-Maximilian, Munich 

 Conferencias en las Universidades de Marbourg, Mainz y Bochum 

1989 a 1992 Especialista del Comité Constitucional Parlamentario Polaco 

1990 Observador de Amnistía Internacional en los procesos celebrados en Ucrania 

1991 a 1992 Participante en las misiones de determinación de los hechos en materia de 
derechos humanos de la OSCE en la ex Yugoslavia 

1990 a 1995 Director de la Fundación "Promoción y Estudio de los Derechos Humanos" 
en Poznań 

1992 a 1995 Jefe de la Dependencia de la ex Yugoslavia en el Centro de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, Ginebra 

1996 a 1998 Jefe de la Misión de la Operación de Derechos Humanos sobre el Terreno en 
la ex Yugoslavia de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos-Sarajevo 

1998 a 2000 Miembro del Comité de Derechos Humanos 

Idiomas 

Inglés, ruso, alemán, francés, serbio, croata, bosnio 
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14.  Sra. Yaffa ZILBERSHATS (Israel) 

Nacida en Tel-Aviv en 1953 

Títulos académicos 

1998 Profesora titular en la Universidad Bar-Ilan 

1992 Doctorado en la Universidad Bar-Ilan 

1985 Miembro del Colegio de Abogados Israelí 

1980 Máster en derecho en la Escuela de Estudios Jurídicos Internacionales de la 
Universidad de Nueva York 

1977 Diplomada en Derecho en la Universidad de Bar-Illan (cum laude) 

Experiencia profesional-trabajos y actividades públicas 

2001 a 2002 Vicedecana de la Facultad de Derecho en la Universidad de Bar-Ilan 

1988 a 2002 Profesora de derecho internacional, constitucional y legislación en materia de 
derechos humanos en la Universidad de Bar-Ilan 

1996 a 1997 Profesora de derecho constitucional en la Academia Nacional de Seguridad de 
las Fuerzas de Defensa Israelíes 

1995 a 2002 Asesora universitaria de la Asociación Internacional de Abogados y Juristas 
Judíos 

Artículos en el Boletín de la Asociación Internacional de Abogados y Juristas Judíos Nº 6 (1992) 

----- 

 


